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LOPEZ DE LETONA

DlSPOSICION FINAL

DISPOS1CION TRANSn ORlA

ORDEN de 8 de marzo de 1973 por la que se des~

arrolla el Decreto 3757/1972, de 23 de diciembre, que
declara de interés preferente el sectOr de fabrica·
ci6n de automóviles de turismo.

Las Empresas fabricantes dI¡') automóviles de turismo y deri
vados actualmE.'ole establecidas deberán presentar en el Minis
terio de Industria, en el plazo de tres meS\;ls, los planes de
nacionalización revisados de los modelos actualmente en fabri~

cación, de acuerdo con los términos previstos en la presente
Orden ministerial y con sujeción al período de fabric'ftción en
que se encuentren respecto a los planlO's a que viniesen aco
gidas.

Ilmo. Sr. Din~ctor general de Industrias Siduomet.alúrgicas
y Navates.

Queda derogada, en lo que afecta a la fabrkación de auto~

móvil¡;-,s de turismo y sus derivados, la Orden de a de julio
de 1964, sobre nacionalización de vehículos.

Lo que comunico a V _ 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.' muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1973.

dientes, el cupo de vehículos qU'd le correE"ponda, de acuerdo
con los térmÍnc5 de la autorización administrativa concedida
para" la fabricación de vehículos. El total de Jos aupas 'conce
didos no rebasará el lO por laG del total del número de vehiculos
matricularlo!:> en 81 año anterior.

Al ponerse en marcha la industria se fijará el cupo corres~

pondiente al período inicial incompleto de un año en propor
ción a los meses que comporten.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 3757/Úl72, de 23 de diciembre, por el que se de
cla.ra de ..interés preferente» el "ector Je fabricaCión de auto
móviles de turismo, faculta, en su artículo 14, a.l Ministerio de
Industria para. dictar las normas necesarias para su puesta
en práctica y, en particular, las que 6e refieren al cumpli
miento de la.:; condiciones estipuladas en el articulo 4.°, en el
que se fiian ciertos minimos de producción, inversión, expor~

tación, así como la aprobación y puesta en práctica de un
programa de creación de nuevos puestos de trabaja y de pro
moción económica, social ';f profesional de sus trabajadores.

En su' virtud, y en ejercicio de ias atribuciones conferidas
en el mencionado Decreto 3757/1972,

Este MinisteFio ha tenido a bien disponer:

6. Coordinación de la acción in!!pectora

ciones a que se refiere este punto cinco sólo podrá aplicarse
a la fabricación de modelos de ,ehiculos con grado de naciona

••ciór; minirnc del 50 por 100.
el Se compularán como exportacion\2s a est.os efectos las

ventas a Canarias, Ceuta, Melilla y Saham, así como las ventas
cun ml;trícula tUfl~;tica.

f) Los fabricanles de automóviles de tur-isrnú al hacer u~o

de la capacic.J;cvi de imporLaciones para la fabricación de ve
hículos con gradü de nacionalización mínimo lOfcrior ..ll pr8~

visto en ,_1 articulo tercero del Decreto 3339/1972, de 30 de no
viembre, \'endrán obligados a llevar una cuenta que se abrirá
al pl"incipio d8 cada ejercicio en la que se hagan con~t"'l-r las
irllpürt.nci(!Ilec; realizadas por modelo de vehlculo fabricado
bnjo es le régilnen, así como la capacidad total generada de
importéi.ciuues por los distintos conceptos en el año anterior.

ta Coc1isión de Vigilancia, que d'8 acuerdo con el artículo
décimo dE'l Decreto 3339 / 1972, de 30 de noviembre. Ee ::Ten. a
eieclos de coordinación de la acción inspectora ~e reunirá al
menos una Vt1Z; al trimestre y en cuantas ocasiones el Presi
dente lo estime- necesBrio.

En su seno se estudiarán la marcha de los Planes de Na
cionalización de las Empresas por modelos en fabricación, las
ventas en el ir.teriar y en el exterior, los programas a efectos
de importación y disfrute de Jos beneficios previstos en el
Decreh) 0339/1272, de 30 de noviembr8, asesorando al Presi
dent"B SOb:"8 las mEdidas correctoras que se con,,;idere oportuno
llevar a cabo para el mejor cumplimiento de Jo previsto en la
legislación vigen te

La presidencia podrá ~'olicitarla presencia :3e un represen
tant'8 del Sindicato Nacional del Metal cuando la importancia
de los asuntos a considerar así lo requiera.

Segundo.--Instalación, amplioción y traslado de industrias.
La !rarLlitación de los expedientes se realizdrá a través de

las Deleg&cionc~ Provinciales del Minist'erio de Industria, las
clH:les. pn-!vio informe, los remitirán a la Di'Gcción General
de Jnc!ustrias Siderometalúrgicas y Navales

lj¡, insh11ación, ampliación y traslado de la.:; indwitrias de
d-i:O",twS a la fabricación de autOInóvil'8s de turismv y sus deri
vados se ajustc,rá a lo dispuesto en el articulo 15 y siguientes
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y a lo e::;tablecido en la
presenle Orden.

T'8rccro.-Cambio de marca o de modelo.
El cc,mUo dL' marc'.!. o de mOLleJo de vehículo reque,irá auto

rización (idminislrativa previa.
En el prime'~' caso, cuando el vehículo completo, o al menos

su car!'oo-,ría o su motor, requioran asistencia iócnicao tecno
logía de fabricación distintas de las ha!;ta entonces utilizadao;;,
denorá obtonerse la aprobación previa del convenio de asis
tencia té:nica por el Ministerio de Inr.l1stria. E:3t.e convenio
no comportará limitacion'ús en cuanto a la exportación ni al
acceso a perfeccionamiento sobre el producto o sobre las téc~

nicas de fabricación que se introduzcan en el país de '1rigcn.
Los pagos en contrapartida se mantendrán en los niveltols usua- Primero.-Las Empresas fabricantes de automóviles da tu-
les en el sector. rismo qu' durante cualquiera de los año:" ,uno, 1971 ó 1972 ha-

En el seguIldo caso, deberá presentarse en el Mimsierio yan cumplid, las dimensiones minima~ da producción, inver-
d'tl Industria relación detallada y valorada de piezas, partes sión y exportación establecidas en el artículo 4." del Decreto
y elementos del nuevo vehiculo variados respecto dI modelo 3757/1972, podrán solicitar acogerse al régimen previsto en di-
anterior más comparable, así como actua lización del predo de et Decreto.
coste de precio' en fábrica sill ben-eficio industrial de .Gste La solicitud debe estar acompañada je la siguiente docu-
último. De comportar el nuevo modelo modificacione~ en el mentación:
contrato de asistencia técnica suscrito, éstas deberán ser apro- 1. Inversiones brutas en activos fijos de producción en 31
badas por el Mmisterio d'tl Industria. de diciembre de 1972, cón expresión. separada y valorada de los

En cualquier caso, será precisa la aprobación previa del PlaY} - inmuebles, maquinaria, eleme,ntos e instalaciones afectados al
de Nacionalización correspondiente a los nuevos vehículos. proceso prodli.ctivc.

A efectes de grado de nacionalización, los cambLOS de marca 2. Planes de ampliación autorjzados y cumplimentados, si
se regirán por las mismas normas aplicables a los cambios de los hubiere, así como los que se hall.m en curso de ejec.ución,
modelo. especificando la [echa de la resolución administrativa aproba-

CU9.rto. - Matriculación de automóviles fabricados por las t.oria, a los efectos del artículo 6.'" del Dbcreto 3757/1972.
nuevas indmtrias 'con grado de nacionalizaciáb minimo del 50 También se presentarán los planes de ampliación que pro-
por 100. yecten realizar y fechas de ejecución previstas.

El Ministerio de Industria fijará anualment2 á cada indus~ 3. Exportaciones realizadas durante cada uno de los tres
tria de nuevo establecimiento el número máximo de whiculos últimos años y previsiones futuras para los próximos cinco
de grado de nacionalización mínimo del 50 por 10ú que pueden afio:').
ser matriculados en la Península e islas BaleaC"8S. en base al 4. Producción anual durante cada uns de los tres últimos
total de automóviles de turismo y derivado,; matriculados en el años y previSión de programas de pruc'ucción anual en los
mismo territorio durante el período anual amerior. próximos cinco años, con especificación de los n:J.odelos obje-

A e,stos efectos, 5\3 recabará informe oe la Jdfaturn Central tos de f'a.bricación y unidades produciow: '-'. a producir de cada
dci,••.:/afico y ~e notificará a cada industria, a través de las uno, así com'J la producción real y prevista tie piezas,' partes
Delegaciones Plovinciales del Ministerio de Industria correspon- y elementos en iguales periodos.
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5. Programa de creación de nuevos puestos. de trabajo y
de promoción económica, social y profesional de los trabaja
dores.

Segundo.-Las Empresas fabricantes d:;! automóviles de tu
rismo actualmente existentes que no curnfllan las condiciones
exigidas en el Decreto 3757/1972, podrán solicitar acogerse al
régimen establecido en el mismo, siempre que se comprome
tan a satisfacer dichas condiciones antes del 31 de diciembre
de 1976 Ó del 31 de diciembre de 1974, segun los casos, de con
formidad con lo establecido en los artículos 5.0 y 6.0 del men-
cionado Decreto. '

La solicitud correspondiente deberá acompañarse de la mis
ma documentación señalada en el apartado anterior, justifi
cando debidamente la factibilidad de la,-; previsiones para al
canzar los objetivos señalados en el articulo tercero del De
oreto y satisfacer las condiciones estipuladas en el artículo 4.°
del mismo.

Tercero.-Las Empresas de fabricaciór.. de automóviles de
turismo cuya instalación se autorice. de acuerdo con lo previs
to en el artículo 6." del Decreto 3339/1972, ·podrán solicitar los
beneficios establecidós en el Decreto 3757/1972, siemp-re que se
comprometan a cumplir las condiciones fijadas en los articu
las 4." y 8." de este último Decreto.

La solicitud correspondiente deberá acompañarse de la si
guiente documentación:

1. :(nversiones brutas en activos fijos de producción que se
comprometen a efectuar, con expresión separada y valorada
de los inmuebles,· maquinaria, elementos e instalaciones afec
tados al proceso productivo.

2. Modelo o modelos de coche que proyectan fabricar, pla
nes de producción y fechas de ejecución posibles para alcan
zar los mínimos señalados en los apartados 1 y 2 del artícu
lo 4.° del Decreto 3757/1972, así oomo la capacidad productiva
final con que haya de quedar dotado el establecimiento fabril.

3. Planes de exportaéión que se proyecten. especificando el
programa previsto para cumplir la exigencia de exportar, como
mínimo, los dos tercios de la producción anual.

4. Programa de creación de puestos de trabajo y de pro
moción económica, social y profesional de los trabajadores.

Cuarto.-Ss considerarán activos fijo~ de producción los te
rrenos, edificios Y. en general, los bienes de equipo, maqui
naria. y elementos que intervienen en la producción de auto
móviles. De manera expresa se consideran como tales los la
boratorios de investigación y de control de la calidad. así
como las oficinas centrales de la Empresa, aunque no radi
quen en los centros de producción.

Por el contrario, no se considf:!rarán. activos fijos de pro
ducción los correspondientes a. talleres de asistencia técnica
que sean propiedad de la Empresa.

Quinto.-A efectos de lo previsto en ei apartado cuarto del
artículo 4,° y en el articulo 8." del Decreto 3757/1972, el volu
men de exportación total de cada Empresa vendrá constituido
por las ventas a paises extranjeros de automóviles, incluso
desmontado::; y sus partes y piezas, computándose como expor
taciones las ventas con matrfc'ula turística, .así como las efec
tuadas en Canarias, Ceuta, MeUlla y Sahara.

Para la determinación de los porcentajes de exportación so
bre la prqducción de cada Empresa, la valoración se realizará
a los precios vigentes en el mercado interior.

Sexto.-La.s Empresas que se propongan acogerse a lo pre
visto en el artículo· séptimo del Decreto 3757/1~72 deberán pre
sentar en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgi
cas y NavaleE: el programa de reestructuración aprobado por
el Ministerio de Industria que motive el cambio~ de localiza
ción, detallando la maquinaria, efectos '''. instalaciones objeto
de traslado, así como el origen y fecha de adquisición de los
mismos.

La 1egularjzación tributaria a que dé origen este cambio de
localización se realizará con aplicación en cada caso, de la
normativa vigente en el comercio de irr.portación,

Séptimo.-Las Empres?s interesadas podrán solicitar aco
gerse al régimen estahlecidom d Decreto 3757/1972, en un

" plazo de nueve meses a partir de la l'echa de entrada en vig0T
del mismo.

Las solicitudes de concesión de benef'dos, acompañadas de
la documentación necesé:nia, se presentarán por duplicado en
la Delegaciór de Industria corres::lOndientE. a la provincia don
de se halle locali7.acla la industria o dond", radique el mayor
de sus establecimientos.

Octavo.-Lu t"ramitación, cajifícacióli, inspección y sancio-

nes se regirán por lo dispuesto en el Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor a partir
la fecha de S11 publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1973.

LOPEZ DE LETON A

Ilmo Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 6 de marzo de 1973 por la que se aprue
ba la norma tecnológica NTE-ISA/1973, .Instalacio
nes de salublidad·alrcantarillado".

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre
(~Boletín-Oficial del Estado" de 15 de enero de 1973) a propues
ta de la Dirección General de Arquitectt<.ra y Tecnología de la
Edificación,.y previo informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.0 Se aprueba provisionalmente la norma tecno
lógica de la, edificación, que figura como anexa de la presente
Orden NTE-lSA/1973.

Art. 2.° La norma NTE-I5A/1971 regula las actuaciones na
diseño, cálculo, construcción. control, valoracjón y manteni~

miento y se encuentra comprendida en e-,- anexo de la clasifi
cación sistematica del Decreto 3[.65/1972, bajo los epígrafes .,Je
.,Instalaciones de Salubrictad-AlcantarilJado".

Art. 3.° La presente norma t"ntrará en vigor a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del E.,tado» y podrá ser uti
lizada a efect.os de lo dispuesto en :JI Decreto 3565/1972, con
excepción de lo establecido en sus artículos 8.~ y 10.

Art. 4. 0 En el plazo de seis meses naturales, contados a
pattir de la pubiicación de la rresent': Orden en el ·Boletin
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que
en el artículo anterior se señala y al obieto de dar cumpli
miento a lo establecido en el articulo 5.'· del Decreto 3565/1972,
las personas que lo crean conveniente y especialmente aque
llas que tengan debidamente asignada la responsabilidad de
la- planificació~l o de las diversas actuaciones tecnológJcas re
lacionadas con la norma que por esta Orden se aprueba, po
drán dirigirse a la Dirección General de. Arquitectura y Tecno~

logia de la Edificación (Subriirección General de Tecnología
de la Edificación-Sección de Normalización), señalando las su~

gerenciE.-S u observaciones que n su juicio pueden mejorar el
conte¡'lido o aplicación de la norma.

Art. 5." 1. Consideradas,en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación,
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinen
tes a la norma que por la present.e Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de
publicacién de la presente Orden, sin que hubiera ,sido modi
ficada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior,
se entenderá que ha side definitivamente aprobadll, a todos los
efectos prevenidos en el" Decreto 2565/1972, incluídos los de los
articulas 8." y 10.

Art. 6.° Quec1an derogadas las disposiciones vigentes que
se opongan a.lo dispuesto en es la Ordell

Lo que comunico a V. 1. para su con'oLimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 6 de marzo de 1973.

MORTES ALFONSO

llmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnologia t.:_ .... ~.:i

Edificación.


